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gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con el artículo 102 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, o bien podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de acuer-
do con lo establecido en los artículos 10. 1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recur-
so que se estime procedente. Mérida, a 16 de diciembre de 2014, La Directora General de Po-
lítica Agraria Comunitaria (PD Resolución de 26 de julio de 2011, DOE n.º 147, de 1 de agos-
to de 2011). Mercedes Morán Álvarez”.

Mérida, a 26 de enero de 2015. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

• • •

ANUNCIO de 26 de enero de 2015 sobre notificación de trámite de audiencia
relativo a la ayuda de prima de vaca nodriza y ayuda para compensar
desventajas específicas que afectan a los agricultores que mantienen vacas
nodrizas incluidas en la solicitud única correspondiente a la campaña 2013,
informándose del número de animales primables, así como de las posibles
incidencias detectadas. (2015080402)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del trámi-
te de audiencia previo a la resolución de la ayuda de prima de vaca nodriza y, en su caso,
ayuda para compensar desventajas específicas que afectan a los agricultores que mantienen
vacas nodrizas para la campaña 2013, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D.
Dionisio González Picado, con NIF 07046322L, se procede a su publicación conforme a lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 26 de enero de 2015. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

A N E X O

“En relación con su/s solicitud/es de prima de vaca nodriza y/o de ayuda para compensar des-
ventajas específicas que afectan a los agricultores que mantienen vacas nodrizas de la cam-
paña 2013, establecidos en el Real Decreto 202/2012, de 23 de enero, sobre aplicación a par-
tir del 2012 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería, una vez realizados los
controles administrativos y, en su caso, sobre el terreno, adjunto se remiten el resultado de
los mismos.

En la relación que se adjunta figuran todos aquellos animales hembras mayores de 8 meses
pertenecientes a su explotación, excluidos los cebaderos, el día siguiente a la presentación de
su Solicitud Única 2013. Además, en caso de disponer de ellas, se han asignado de oficio las
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sustitutas de aquellos animales que no hubiesen permanecido en la explotación la totalidad
del periodo de retención, figurando a continuación del animal al que han sustituido, con indi-
cación de la fecha de sustitución, independientemente de que hayan cumplido el resto del pe-
riodo de retención o no.

(...) En caso de haber solicitado la ayuda para compensar las desventajas específicas que afec-
tan a los agricultores que mantienen vacas nodrizas, la concesión de la ayuda estará supedi-
tada además al cumplimiento del requisito de densidad ganadera establecida en el artículo 65
del citado Real Decreto 202/2012.

De conformidad con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se le con-
cede un plazo de 10 días, desde el día siguiente a la recepción del presente escrito, para ale-
gar y presentar los documentos y justificaciones que estime pertinentes (...). Mérida, a 3 de
febrero de 2014, El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales. Javier Gonzalo Langa”.

El texto íntegro del escrito se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales en la
Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida Luis Ramallo, s/n., don-
de podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 26 de enero de 2015 sobre notificación de resolución en el
expediente de solicitud única 62/0809, en relación con el pago único y ayudas
por superficie correspondientes a la campaña 2013/2014. (2015080405)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la Re-
solución de 26 de junio de 2013 de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, cu-
yo extracto literal se transcribe como Anexo, a Máximo Porras Cañada, con NIF 8613622-F,
con domicilio a efectos de notificaciones en Navalvillar de Pela, Badajoz, en relación con la re-
solución por la que se resuelve el expediente de pago único y ayudas por superficie (FEAGA)
de la Solicitud Única 62/0809 correspondiente a la campaña 2013/2014, se procede a su pu-
blicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59. 5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 26 de enero de 2015. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO
LANGA.

A N E X O

“ R E S U E LV E

Estimar la solicitud única 62/0809 referida a las ayudas de Pago Único, Ayudas por superficie
(FEAGA) siendo el resultado de la liquidación de estas ayudas para la campaña 2013/2014 de
67,41 euros. De conformidad con lo establecido en el artículo 89.2 del citado Real Decreto
202/2012, no se procederá al pago del importe de la liquidación, si bien este abono estará
condicionado a la concesión del resto de ayudas directas incluidas en su Solicitud Única 2013.
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